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Acorde con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora obrante a 

consecutivo 17 del expediente virtual, accede el Despacho a poner en 

conocimiento la respuesta enviada a esta unidad judicial por parte de la entidad 

TRANSUNIÓN.  

 

De otro lado, y acorde al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 

y estando de conformidad con lo preceptuado en los artículos 593 y 599 del C. 

G. del P y ante la solicitud que antecede, esta Unidad Judicial procede a 

DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de los derechos que posea el 

demandado señor JHON ALEXANDER ZAPATA, Identificado con C.C. 

98.623.518, sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria # 01N-

1262566, y que se encuentra registrado en la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN – ZONA NORTE.  

 

Ofíciese en tal sentido a dicha entidad, para que procedan a la inscripción de la 

medida cautelar.  

 

Igualmente téngase en cuenta como dirección para efecto de notificaciones 

judiciales del apoderado de la parte actora el correo electrónico 

notificaciones@saga.legal., así como la dirección física en la Avenida Calle 26 # 

102-20, Oficina 303, Edificio Aeropuerto Buró 26 de Bogotá. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, encuentra el Despacho que la parte 

demandante aún no ha realizado una carga procesal que le corresponde para 

impulsar el proceso, razón por la cual y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que señala: “…Desistimiento tácito. El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para 
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continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas...”. 

 

Así las cosas,Se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cubra la 

carga procesal que le corresponde, so pena de decretar el desistimiento tácito 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

Juez 

WAR 


